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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro de marzo de dos mil veintidós  
 
 

Proceso Verbal 
Declaración de Unión Marital de Hecho entre 
Compañeros Permanentes 

Demandante  Paula Andrea Chavez Muñoz, CC. 43.986.235 
Demandado Albeiro López Hoyos, CC. 98.676.833 
Radicado 05001 31 03 10 014 2021 00651 00 
Decisión Notificación por por conducta concluyente  

 

 

Acreditó el apoderado judicial de la parte demandante, haber realizado 

notificación al demandado, a través de correo electrónico remitido el 

primero de los corrientes.  Sin embargo, advierte el despacho que la misma 

no puede ser tenida en cuenta, toda vez que en el acta de notificación no se 

advirtió sobre el término de veinte (20) días de traslado. 

 

Sin embargo, como el señor López Hoyos confirió poder a profesional en 

derecho que asuma su representación y dio respuesta a la demanda, el 

despacho reconocerá personería y tendrá a aquél como notificado por 

conducta concluyente, en los términos del artículo 301, inciso 2º del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero:   No admitir la notificación que se realizó al demandado, el 

primero de los corrientes, por los motivos expuestos en la parte motiva del 

presente.  
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Segundo:  En los términos del poder otorgado, se le reconoce personería al 

doctor Luis Alberto Flórez Villa, a fin de que asuma la representación 

judicial del señor Albeiro López Hoyos. 

 

Segundo:  Téngase como notificado por conducta concluyente respecto al 

auto que admitió la demanda dentro del presente asunto, al señor Alberto 

López Hoyos, conforme a lo previsto en el artículo 301, inciso 2º del Código 

General del Proceso. 

 

Tercero:  Pese a que ya se allegó respuesta a la demanda, por secretaría 

será compartido el expediente al hoy notificado; en aras de garantizar su 

derecho de contradicción.  

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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